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G0BIERN0 DE EL SALVAI)OR

Hospftal Nacional  Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISIONNO:54199

UAcl  del  Hospital  Rosales
Y CONTRATACIONES  INSTITUCIONAL

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 21 de Marzo del 2022 No.Orden:054/2022

RAZON  SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

GRUPO ASESOR DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.A DE C.V. 06141912141041

CANTIDAD
UNIDAD  DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
LINEA:0202 Atención  Ho§nitalaria-NO HAY  EN  EXISTENCIA

60 Cada  Uno

SE   SOLICITA:   CODIGO:   70160101;   CODIGO   ONU:   47101514:   CARTUCH

-   $6.8 $41 1.00

SPUM-POLIPROPILENO  DE  10"  X  2.5"  5  MICRAS,   PARA  RETENER  TOD
lpo  DE SEDIMENTOS  EN  EL AGUA.

SE OFRECE:
CARTUCHO   REPUESTO   DE   SEDIMENTOS   PP   5M   DE   POLIF'ROPILEN
EXPANDIDO  Y  PRENSADO  DE   5  MICRAS  LONGITUD   10-X  2.5-,   ELIMIN

lERFU,  BARRO  Y  SOLIDOS  EN  SUSPENSION,  PROTEGE  LAS  TUBERIAS,
ELECTRODOMESTICOS Y GRIFERIA.  SE RECOMIENDA REEMPLAZO  CAD

A     12     MESES.     MARCA..     GREEN     FILTER.     GARANTIA:     CUALQUIE
PRODUCTO    QUE    PRESENTE    DAÑOS    OCASIONADOS    DURANTE     E

RANSPORTE      DE      LOS      MISMOS,      DEBERÁN      SER      REPORTADOS
1NMEDIATAMENTE  POFi  EL  ADMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN  DE  COMP

L  REPRESENTANTE  DE GASI  DURANTE  LA  ENTREGA,  EN  ESE  SENTIDO,
CUALQUIER  REPORTE  DE  DAÑO  REALIZADO  POSTERIOR A  LA  ENTREG
SERÁ       CONSIDERAD0       NEGLIGENCIA,       POR       TAL       MOTIVO,        E

DMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN   DE  COMPRA  SERÁ  RESPONSABLE  D
ONTABILIZAR  Y  VERIFICAR  EL  ESTADO  DEL  PRODUCTO  PRESENTADO

EN    EL    MOMENTO.    NO    CALIFICAN    PARA    GARANTÍA    DE    CAMBIO    D
PRODUCTOS       POR       DESPERFECTOS       DE       FÁBRICA,       AQUELLO
MATERIALES    QUE    PRESENTEN    DAÑOS    POR    MALA    UTILIZACIÓN
NEGLIGENclA.  pARA  cuALQulER  cAMEno,  uN  TÉCNlco  DE  GAsl  HA    '
UNA  EVALUACIÓN   DEL  PRODUCTO  Y  DETERMINARA  QUE  ESTE   NO  H
SIDO   CORTADO,   VIOLENTADO   SU   SELLO   DE   GARANTÍA   0   AVERIAD
POR  EL MAL USO 0 NEGLIGENCIA.  PREVISION:54107

10 Cada Uno

SE  SOLICITA.,  CODIGO:  70150499;   CODIGO  ONU:  40141607:  VALVULA  D

$13.7
'       $137.80

BOLA,  BRONCE,  DIAMETRO %''.
SE OFRECE:

ALVULA    DE    BOLA,    LATON    NIQUELADO,    DIAMETRO    DE    ROSCA   %-,
PRESION   150   Psl.   MANECILLA   DE   PALANCA   DE  ACERO   EN   ALUMINIO,
PARA     USO     EN     AGUA     POTABLE     MARCA:     GENERICA.     GARANTIA:
CUALQUIER      PRODUCTO     QUE      PRESENTE      DAÑOS     OCASIONADO
DURANTE      EL     TRANSPORTE      DE      LOS      MISMOS,      DEBERAN      SE
REPORTADOS     INMEDIATAMENTE     POR     EL    ADMINISTFUDOR    DE
ORDEN    DE    COMPRA    AL    REPRESENTANTE    DE    GASI    DURANTE
ENTREGA,      EN      ESE     SENTIDO.     CUALQUIER     REPORTE     DE     DAÑ
F`EALIZADO      POSTERIOR      A      LA      ENTREGA      SERÁ      CONSIDEFUD
NEGLIGENCIA,  POR  TAL  MOTIVO,  EL  ADMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN  D
COMPFU    SERÁ    RESPONSABLE    DE    CONTABILIZAR    Y    VERIFICAR    E
ESTADO  DEL  PRODUCTO  PRESENTADO  EN  EL  MOMENTO.  NO  CALIFICAN
PARA  GARANTÍA  DE  CAMBIO  DE  PRODUCTOS  POR  DESPERFECTOS  D
FÁBRICA,  AQUELLOS  MATERIALES  QUE  PRESENTEN  DAÑOS  POR  MA
UTILIZACIÓN   0  NEGLIGENCIA.   PARA  CUALQUIER  CAMBIO.  UN  TÉCNIC
DE  GASI  HARÁ  UNA  EVALUACIÓN  DEL  PRODUCTO y  DETERMINARÁ QU
ESTE  N0  HA  SIDO  CORTADO.  VIOLENTADO  SU  SELLO  DE  GARANTÍA

VERIADO POR  EL MAL USO  0  NEGLIGENCIA.  PREVISION:54199.

5 Cada Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70207582;  CODIGO ONU:  40141611 :  VALVULA TIP

$83.1 $415.50

GLOBO  DE  BRONCE,  ASIENTO  DE TEFLON,  DIAMETRO  1-,  ROSCADA.12
PSI VAPOF`,  300 PSI AGUA.
SE OFRECE:

ALVULA  TIPO  GLOBO  DE  BRONCE,  EMPAQUES  DE TEFLON,  DIAMETR
1.',  AMBOS  EXTREMOS  CON   ROSCAS   HEMBRA,   PRESION   DE  TRABAJ
200    Psl    /    VAPOR    125     Fo    WSP    MARCA:     RED    VVHITE.    GARANTIA..
CUALQUIER      PF`ODUCTO      QUE      PRESENTE     DAÑOS     OCAsloNADO
DURANTE      EL     TRANSPORTE      DE      LOS      MISMOS,      DEBERÁN      SE
REPORTADOS     INMEDIATAMENTE     POR     EL    ADMINISTRADOR     DE
ORDEN    DE    COMPRA    AL    REPRESENTANTE    DE    GASI    DURANTE
ENTREGA,      EN      ESE     SENTIDO,      CUALQUIEFZ      REPORTE      DE      DAÑ



REALIZADO      POSTERIOR      A      LA      ENTREGA      SERA      CONSIDERAD
NEGLIGENCIA.  POR  TAL  MOTIVO,  EL  ADMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN  D
COMPRA    SERA    RESPONSABLE    DE    CONTABILIZAR    Y   VERIFICAR    E
ESTADO  DEL  PRODUCTO  PRESENTADO  EN  EL MOMENTO.  NO CALIFICAN
PARA  GARANTÍA  DE  CAMBIO  DE  PRODUCTOS  POR  DESPERFECTOS  D

:SpLT#é,,ÓANQuoEkLEOGSL,gÉ]5F\ALPEASRAQucEu:LRQEs,EENRT:%MDBi8:sNP?Ec*tc
DE  GASI  HARÁ  UNA  EVALUACIÓN  DEL  PRODUCTO  Y  DETERMINARA  QU
ESTE  NO  HA  SIDO  CORTADO,  VIOLENTADO  SU  SELLO  DE  GARANTÍA

VERIADO  POR  EL MAL USO 0  NEGLIGENCIA.  PREVISION:54199

15

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70211077;  CODIGO ONU: 40141609:  LLAVE  DE  1  /2 .
CROMADA DE  PEDAL.
SE OFRECE:
GRIFO  DE  PEDAL  NPT,  CUERPO  DE  LATÓN,  PRESIÓN  MÁXIMA:  145  Psl
(10  BAR),  CONEXIONES  INDIVIDUALES  1/2"  ESTÁNDAF`,  DISEÑADO  PA
LAVAMANO,  FREGADERO  Y  URINARlo  04F  MARCA:  GENEBRE.  GARANTIA`
CUALQUIER      PRODUCTO      QUE     PRESENTE      DAÑOS     OCASIONADO
DURANTE      EL     TRANSPORTE      DE      LOS      MISMOS,      DEBERÁN      SE
REPORTADOS     INMEDIATAMENTE     POR     EL    ADMINISTRADOR     DE
0RDEN    DE    COMPRA   AL    REPRESENTANTE    DE    GASI    DURANTE

Cadauno         ENTREGA.      EN      ESE     SENTIDO.     CUALQUIER     REPOF`TE     DE     DAÑ
REALIZADO      POSTERIOR      A      LA      ENTF`EGA      SERÁ      CONSIDERAD

85#GiEN8EAéÁP°RRE:SLo#s°ATi¥:'5LEA8gLN+3:#2;°RR9EVTR%FCDAERNE
ESTADO  DEL  PRODUCTO  PRESENTADO  EN  EL MOMENTO.  NO  CALIFIC,AN
PARA  GARANTÍA  DE  CAMBIO  DE  PRODUCTOS  POR  DESPERFECTOS  D
FÁBRICA,  AQUELLOS  MATERIALES  QUE  PRESENTEN  DAÑOS  POR  MA
UTILIZACIÓN  0  NEGLIGENCIA.   PARA  CUALQUIER  CAMBIO.  UN  TÉCNIC
DE  GASI  HARÁ  UNA  EVALUACIÓN  DEL  PRODUCTO  y  DETERMINARÁ  QU
ESTE  NO  HA  SIDO  CORTADO,  VIOLENTADO  SU  SELLO  DE  GARANTÍA

VERIADO  POR  EL MAL USO  0  NEGLIGENCIA.  PREVISION:54199

$1018                       $1.528.0

TOTAL.......$2,4g2.3

SON: dos mil cuatrociontos noventa y dos 35/100 dólares

OBSERVACION:  FORMA  DE  PAGO:  CREDITO  30  DIAS.  PRECIO  INCLUYE  IVA,  PLAZO  DE  ENTREGA:  30  DIAS  CALENDARIO  DESF'UES  DE
FIRMADA  LA  ORDEN  DE  COMPRA.   UNIDAD  SOLICITANTE:  DEPARTAMENTO  DE  MANTENIMIENTO.   NUMEF`O  DE  SOLICITUD  031/2022,
FACTURAR A  NOMBRE  DE:  HOSPITAL  NACIONAL  ROSALES  FONDO  GENERAL. ADMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN  DE  COMPRA:  SR.  JUAN
ANTONIO ORELLANA / juan.orellana@salud.gob.sv / tel.  2231 -9200 ext. 424.

LUGAR  DE ENTREGA: ALMACEN  DE ARTICULOS  GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES; TEL.  EMPRESA: TEL:  2219ó505,  2260-1342  ;  E-MAIL:  info@gasi.com.sv
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Cláusiila  Primem:  Las  partes.  Son  parte  eri  la  presente  ordcn  de  cornpra  por  parte  dél  Hospital  Nacional  Rosales,  el  Titular,  y  por parte  de!  suministmnte,  el  propietario,  el

Representante  Legal,  Apoderado,  o  b  pcrsona  que  s`isci]be  la  prestnte  orden  de  compra,  en  el  último  caso  se  cntiende  qiie  se  realiza por naridaio  de  la  empresa,  sociedad  o

persona natuTal y se aplican  las reglas del mandato establecidas eri el  Tltulo XXIX Capínilo 1 del Cóügo Ci`ril  ei` lo que se le fiim aplicable.
Cláusula  Segunda:  Documentos  Contracniales.  Es  convenido  que  forma parte  integLante  de  esta orden  de compra,  con plena  fiierza obligatoria para las  par{es,  los  documentos

siguientes;  a)  La  soljcit`id  de  compra;  b)  La  solicitud  de  cotización;  c)  La  Oferia  del  Contratista;  d)  lnterpretacíón  c  hshicción  sobre  la  forma  de  cumplir  las  obligacíones

íbrmuladas  por el  Hospital;  f) Las Carantías,  si  las  h`ibiere;  g) hs Modificativas; y  h)  OÚos  doc`imentos  q`ie  se generen  de b presenie ordei]  de  compm,  La mscnte ordcn  de

compia y s`is anexos prevalecerá en caso de  discrcpancia, sobre  los documenios  antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomaan

parie íntcgTa de la ordeii y b plasmado cn ello cs dc esd]cto cunplriÉento.
Cláugula Tercera;` Coiidiciones Especiales.  El siimirisúante se obliga a cumplir las condiciones especíales síg`iientes:  a) los prccios ofertados se consíderan fimes e incluye los

impucstos y  pagos  de análisis y otro§  gastos  st  fiiere necesario paia la  entrega dcl  bien  o  ser`icio; b) h responsabilidad dél  C`ontmtista por daños o pe[j`iicios y  Vicios Ocultos,

prescribira  en  los  plazos  establecidos  en  el  Derecho  Común;  c)  A  someierse  a  las  disposicioi]es  legales  del  país,  aplicablcs  al  negoc;o  de  q`ie  se  trata,  renui`ciando  a  eniabla+aí
reolamaoíones por vías que no scan establecidas por las leyes de E]  Sal`.ador.

Cláusiila  C`iarta:  Plazo  de  Emega.  EI  Contratista  se  obliga  a  entregar  o  brindar  el  Servício  en  el  Plazo  señalado  en  h  presente  Chdcn  de  Compra,  el  plazo  de  enúega

conesponde  a]  tienpo  en  días  ca]endario  en  que  el  Suminjsaiuite  se  obliga  a  entregar  los  suminístro  en  (EL  LUGAR DE  IA  ENTREGA),  señalado  en  h  presente  orden  de

compra contados después de h fecha en q\ie el  Suministrantc reciba h Orden de Compra debidamente legalizada; al rnenos que se especifique 1o contrario y se establezca que los

días  son  hábiles;  la  UAcl  virilará  el  e)cacto  cumplimiento  de  la  píesente  Orden  de  Compra,  compíometiéndose  por  su  pari:  a  deolarar  solvente  al  S`ministrante  de  suss

obligaciones, después de haber recibido los suministiios en  su iotalidad y a eniera satisfacción, pre`ria aceptación  del I`igar de recepción yb Unidad  Solicitante.

Cláusiila  Qumta:  Atrasos  y Prórroga  de Plazio.  Cuando  el  suminisdante  se  le  presenten  circunstancías  que  no  le  permiticrcn  cumplir con  el  plazo  de  enmga  del  equipo.  cuya

causa  son  de  fiierza  mayor  o  caso  fortuíto,  debidamente j`istificadas  y  documentadas,  la Unidad  de  Adquisioiones  y  Contrataciones  hstihicíoml  (UACI),  a  través  del  Tiitularar

podrá  ex(ender  el  plazo.  EI  Contratista  presentará  por  escrito  su  solicitud  de  prómoga  denblo  de  las  c`iarenta  y  ocho  horas  sig`iientes  a  la  fecha  en  q`ie  oc`im  k  causa  que

justifique  dicha petición.  En  caso  de ¡`o  hacer tal notificación  en  el pla2;o establecido, csh ornisión  será razón suficiente para  q`ie  el Titular declare  improcedente  h solicinid  de

prórroga  del  plm  condact`]al.  Ninguna  Prórroga  le  sená  concedida  al  conbabsta  por  demora  o  suspensión.  ocasionada  por  culpa  dél  nisno,  o  por  inc`implimiento  de  sus

proveedores,  §alvo  que  estos  hi`Áeren  causas  de  fiierza  mayor  o  casa  fort`iito,  debidanente  j`istificas  y  documentados.  lÁ  Prorroga  del  plazo  conmct`ial  de  enútga  serra
estáb]ecida  y  fomalizada  a  bavés  de  una  Resolución  o  insmmento  modíficatwo  autorizado  por  el  Tit`ilar  del  Hospital  y  no  dará  derecho  aJ  s`iministrante  a  compenssción

económica. Las prórrogas  de plazo no  se  darán por atraLsos  ca`isados por negngencia del  s`iminisb`ante,  al  solicitar pedidos  para equipo  o matemles sin b suficiente  anúcipación

para asegimr su enbega a tiempo por no contar con el personal suficieme o por atrasos imputsbles a sus conmtistas.
Cláusula  Sexta:  Conclición  y  Foma  de  Pago   lÁ  cancelación  se  hari  cn  h  Unidad  Financiera  lnstihioioml  UFI, del  Hospital  Nacional  Rosales,  el  pago  será  en  Dólares  de

Estados  Un¿dos  de  América,  pre`rio  al  requerimiento  de  Íondos  expresados  en  dólare§  por  h  UFI,  y  con  la  presentación  de  d`iplicado  cliente  y  ocho  copias  de  las  fácniras,

debidameiite firmsdas y selladas de recibido. acta de necepción, copia de las fianzas ciiando esté expresadanente establecido en la orden de compm la presentación  de éstas.

Cláusula  Séplíma:  C`esión.  Queda  expresamente  prohibido  al  conhtista  traspasar  o  ceder a  cualquier Tít`ilo,  los  derecho§  y  obligaciones  que  emanen  de  h  presente ordeii  de

compra. h trasgTesión de esta disposicióD dará l`)gar a la caducidad de La orden de compra.

C]áus`ila   Octa`/a:  Prohibiciones.  No  se  podrá  contTatar  dirccta  o  indireciamente  con  aqueLlas  persoms  naturales  o  jundicas,  que  tenga  c`ialquiera  de  los  impedimentos

contenidos en los aftículos: 28, 26,158 y  ] 59 de b Lcy dc Adquisiciones y Conúataciones de la Adminismción Pública.

C]áusula  Novem:  Mulms  por  AtTasos.  Cuando  el  contratista  incurnere  en  mora  en  el  ciimplimiento  dg  sus  obligaciones  contmctuales  por  causa  imp`itables  aJ  mismo, podrá

declarar h caducidad  de la opden  de  oompra  o imponer el  psgo de una nmlta por cada dia  de reaaso de confomidad al  artículo  85  de h lj}y de Adquisiciones y  Contmaciones

de h Administracion Pública` En el  aaso que exjstiene `in inc`implimiei]to total  o parcial se le aplícará el  12% en concepto de m`ilta sobre el monto.

C]áusuls  DécLma:  Soluoión  de  Conflictos.  Toda  d`ida o  discrepancia  que  su[ia coi]  motivo  de la interpDBtación o  qjec`ición  de h Orden  de  Compra,  las partcs  las  resol`tin  dc

manera  amigable  o  sea  pg; erarreglo  direcio  y  de  acuerdo  a  lo  dispuesto. en  los  aitículos  No   163  y  164  de  la  l,ey  de  Adquisíciones  y  Contrataciones  de  la  Admimsmción

Públiaa.  De no  llegar a acuerdo  alguno,  deberá seT soinetida  pam decisión  final  al  proceso  de arbiúaie,  de ac`ierdo  a  1o  dispuesto  en  el  Tít`ilo  Tercero  de  la lÁy  de  Mediación,

CbBcfliacion y ArbiB%

C¡áusula  Décima  Primera:  Recepción  del  Bjen  o  Servicm.  El  lugar  de  entrega  será  el  señalado  en  ki  presente  orden  de  conpm  y  c`iai]do  se  reanzará  cn  los  respecüvos

aümacenes, el horario de atencion  es de  8:00  am a  12 md.  Y por la tarde previa coordinación coii el  almacén.  Si  se tratare de bienes  o sericios q`ie req`iicre de la  comparecencia

de un Técnico o Especia]ista se dejará constancia en el Acta de Recepcion.

C]átmi]a  Décima  SeguDda:  Temrinsción  de  la  Cmen  de  Compra.  EI  Hospital   podrá  dar  por  extiDg`iida  la  ordei]   de  compra  y  podrá  anularla  toial  o  parcialmente,   sin

responsabilidad  algum  de  su  parie.  ciiando  ocum  c`ialquiera  de  las  situaciones  siguientes:.D  La  mora  del  sumiaistrante  eD  el  c`inplimiento  de  los  plazos  de  enúega  o  de

cualquier obligación contractml; b) EI  Suminismn.e entreg`ie el  equipo, producto o ser`ricio con iníerior caüdad a  k)  ofertado,  o no c`imple con las condjciones pactadas en  esta

orden  de  compra.  c)  No  rinda el  suministrante  las  garantias  demo  del  plazo  acordado  en  esta  ordei]  de  compra  y  que  se  le  haya  requerido;  d) Por munio  acuerdo  em€  ambas

par(es o por el vencimiento de la misma.
Cláusula  Décim Tercera:  Modificaciones   Si en  la Q)ecucíón  de  h presente  onden de oonipra h`ibiere necesidad de  introducir modificacioncs,  estas m=  podrán  llevarse a cabo,

sin  la autorizacion  del Timlar del  Hospital, y se fomalizará a través de Resol`ición Modificatm qiie amentare  el  caso,  qiieda entendido que  el  Hospital  se reseiva el  derecho de

Dodificar el cifirado presup\[estano a fin de pqqer qjecutar h obligaoión sin a`itorización del  sumúristrante, para tal  eftcto se enitirá una Rcsolucíón Modificadva`

Clá`u`.la  Décim  C`iarta:  Vigenoia.  La  presente  cmden  de  comp[a  entrará  en  vigencia  a  partir  de  la  Íecha  de  su  firma  y  los  plazos  contracniales  se  contarán  a  part"  de  su

üstríbución a] sumiDístrante.

CIÁusula Déciim Quinta: Legislación.  Para los efectos legales de la presenie orden de compra, Ias partes i]os someiemos a disposiciones de las Leyes  Salvadoreñas.

Cláiis`ila  Déciim  Se][ta:  Notificaciones.  las  notificacione§  entre  las  partes  deberáii  haccrse  por escrito y  icmdrán  efecto  a  paitir  de  la fccha de  s`i  recepción  en  las  direcciones

que a continuacióii se indica]]: EI Hospi®al Nacional Rosales: Final Calle Arce y Vcinticinco A`mida Norte,  San Salvador.  Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo
elecoórico quc haya proporcionado scgún  el Tcg]sÚo de provcedoTes u ofcrta.

Cffiusula  Décima  Séptima:  Administrador  de  Orden  de  Conpra.  Según  el  Art.  82  BIS  de  h  LAC",  será:  Responsable  de  todas  las  fimciones    establecidas  en  el  referido

aricuk}
Cláusula  I)écim  Octa`Ja:  "Si  durante  la  ejecución  de  la  Onden  de  Compra  se  conprobare  por  la  I)ireccjoii  General  de  hspección  de  Trabaio  del  Miristem)  de  Trab£jo y

Previsión  Social,  incumplimiento  por parie  de (!}J!g) conmtista  a la nornativa que  prohíbe  el  trabqio  infantil  y  de  protección  de  la persona adolescenie  dabajadora,  se  debera

tramitar el procedimiento sancionatorio  que dispone el  Art.  160  de h LACAP para deteminar el  cometimienk)  o no  duranie  h  eiecucíón de  la  orden  de compm   de  la cond`icta

tipificada como causal de inhabilitación  en  el Art,  158 Romano  V literal  b) de la LACAP relatn/a a la in`Íocación  de hechos falso para  obtener h adj`idicación de la oontiatación.

Se  entenderá por conprobado  el  incumplimiento  a  la normariva  por parte  de  h Dirección  General  de lnspección  de Trabajo,  si  durank  el  Úámite de  re ibspección  se detemina

que hubo subsanación por haber conetido una infiBcoión,  o por el contrario  si  se remitwre a procedimiento sancionatono, y eri  este último caso deberá finalizar el procedimjento

pa[a conocer h resolución final".
Cláusuli]  Déciimi Novena   Cualquier Obsen/ación  o  den`inc;a sobre dicho proceso  de conhlación podra realizarse directamente  al  Observatorio dc  Compras Públicas d  correo

.  elcctiónico observator]o.unacúhh  Í!ob sv.


